
    NIT: 901.124.825-0

Calle 127 # 13 96. Edificio Pirámide Siete II. Piso 3. Oficina 302
Correo: cbsleadsas@gmail.com - Teléfono: 601.245.5652

A QUIEN INTERESE

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE CBS LEAD SAS

NIT 901.124.825-0

CERTIFICA

Que la señorita BIBIANA PATRICIA BONILLA QUINTERO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 32.795.997 de Barranquilla, presta sus servicios como Asesora Contable 
Independiente, para CBS LEAD SAS, desde el 1 de noviembre de 2.017, a la fecha, por medio 
de un contrato de prestación de servicios como Contadora, cumpliendo con las siguientes 
actividades para nuestra compañía: 

Asesorar a los procesos de auditoría financiera y contable acorde a la normativa 
vigente para la entidad. 
Gestionar, preparar e informar las obligaciones tributarias de acuerdo con la 
normativa fiscal vigente. 
Analizar la información y proyecciones financieras de acuerdo a la normativa vigente 
y planes financieros 
Elaborar y estructurar la información financiera según la normativa vigente y 
políticas de la organización. 

Hasta el momento, Bibiana ha demostrado ser muy responsable de sus compromisos y 
obligaciones.

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada, en la ciudad de Bogotá, a los 
veintisiete (27) días del mes de Diciembre (12) del dos mil veinticuatro (2.024) 

Cordialmente,

CESAR CARABALLO CARABALLO
CE 402.174
Representante Legal
Celular 3114756088















                                                        HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S
                                                                   860006282

La empresa HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S con Nit.  860006282 certifica que  la señora
BIBIANA PATRICIA BONILLA QUINTERO, identificada con la cédula ciudadanía No. 32.795.997,
laboró en la compañía desde el 26 de Abril de 2021 hasta el 30 de Septiembre de 2021,
desempeñando el cargo de Director contable , con un contrato de trabajo clase Normal .

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá, al 25 de
Noviembre de 2021.

Atentamente,
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CARGO COORDINADOR CONTABLE

JEFE INMEDIATO DIRECTOR FINANCIERO 

1. PERFIL DEL CARGO

Ser un profesional integral, actualizado, con capacidad de liderazgo, de trabajo en equipo, 

innovador y creativo y hábil en el manejo de la gestión financiera, contable garantizando el apoyo

oportuno y eficaz para el desarrollo normal de la organización y de los proyectos técnicos

2. REQUISITOS MÍNIMOS DE COMPETENCIA

Educación:

Contador Público. 

Experiencia:

Mínimo 3 años de experiencia liderando el área contable e impuestos.

Formación:

Conocimiento Normas contables e impuestos.

Inducción/Reinducción en seguridad, salud en el trabajo, ambiente y calidad.

Controles operacionales establecidos por la empresa para prevención y control de impactos 

significativos al ambiente.

Controles operacionales establecidos por la empresa para prevención y control de riesgos 

prioritarios en seguridad y salud en el trabajo.

Plan de emergencia.

3. AUTORIDAD  Y COMUNICACIONES

Dinero: No aplica  

Firma de documentos: previa aprobación por parte de la Dirección Administrativa y 

Financiera.
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Toma de decisiones: las inherentes al área, con aprobación de la Dirección  Financiera y 

Administrativa.

Comunicaciones: puede comunicar temas de su competencia pertenecientes a la 

Organización, sus aliados, Consorcios, Uniones Temporales, a las Gerencias, a los socios y 

al personal involucrado en el área a través de correos electrónicos o comunicados 

internos.

4. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Garantizar que los procesos contables se cumplan con base en las políticas, objetivos y 
metas establecidos en la organización y cumplimiento estricto de las normas que regulan 
la materia. 
Asegurarse de que el proceso Gestión Financiera están dando las salidas previstas.
Clasificar, registrar, analizar e interpretar la información contable de conformidad con el 
plan de cuentas.
Preparar y presentar informes sobre la situación  contable de la empresa y entregar a la 
Gerencia General.
Preparar y presentar las declaraciones tributarias.
Realizar los pagos de impuestos de acuerdo a las fechas establecidas en el cronograma 
tributario.
Apoyar a la Dirección Financiera Y Administrativa en la correcta implementación y 
funcionamiento de los Sistemas de Presupuestos, Tesorería, Contabilidad, créditos y/o 
financiación, obligaciones fiscales y pagos correspondientes. 
Elaborar y analizar los Estados Financieros de la empresa y sus aliados, efectuando las 
recomendaciones necesarias. 
Revisar que los valores retenidos sean los debidos en el pago.
Controlar el cumplimiento del presupuesto de Ingresos, Costos y Gastos establecido por la 
organización (Director de Obra y director financiero).
Elaborar el Cierre contable anual.
Emitir los certificados de ingresos y retenciones de empleados. (También el auxiliar).
Proveer la información solicitada por parte de la Revisoría Fiscal. 
Colaborar con el Área Administrativa en el control de Caja, Tesorería, Recursos Humanos 
para establecer las mejoras prácticas contables.
Elaborar informes de gestión para ser presentados ante la Dirección Financiera y Gerencia 
General, así como los demás informes que se requieren en cumplimiento de sus funciones.
Presentar las obligaciones tributarias (IVA, ICA, RETE FUENTE, CREE) oportunamente de las 
empresas y sus aliados.
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 Aprobar las conciliaciones bancarias, amortizaciones, depreciaciones y demás documentos 
que se realicen para dar inicio a la ejecución de los informes financieros. 

 Aprobar las causaciones realizadas de acuerdo a los procedimientos establecidos de la 
empresa y sus aliados. 

 Asegurar que exista un adecuado flujo de información soporte de la contabilidad. 
 Analizar las tendencias contables, fiscales y financieras que se hayan desarrollado en el 

ámbito externo.  
 Elaborar y presentar el informe de Supersociedades y medios magnéticos de la empresa y 

sus aliados. 
 Velar porque la facturación de los diferentes proyectos se realice de conformidad con las 

fechas programadas.  
 Cumplir con las normas de ética profesional. 
 Cumplimiento de las normas del sistema integral de la organización. 
 Cumplir con el sistema de seguridad en el trabajo. 
 Las demás relacionadas con el desempeño del cargo. 

 

5. RESPONSABILIDADES EN SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y AMBIENTE (SSTA)  

 Cumplir y aplicar de las políticas, reglamentos y normas establecidas por la empresa. 
 Suministrar información clara, veraz, oportuna y completa sobre su estado de salud. 
 Asegurar que sus actos y de aquellos sobre quienes puede influir sea consecuente con la 

prevención de la contaminación del ambiente. 
 Participar en la actualización de la identificación de peligros y/o aspectos ambientales, 

evaluación y valoración de riesgos y/o impactos al ambiente. 
 Participar en la construcción y ejecución de planes de acción en seguridad, salud en el 

trabajo y ambiente. 
 Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en seguridad, salud en el 

trabajo y ambiente. 
 Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de trabajo cuando sea 

necesario. 
 Conservar el orden y aseo del puesto de trabajo asignado. 
 Participar en las inspecciones de seguridad. 
 Reportar oportunamente, por escrito al COPASST y/o Jefe Inmediato la ocurrencia de 

accidentes, incidentes, o la existencia de actos inseguros y condiciones inseguras que 
resulten peligrosas para la salud, seguridad y el ambiente. 

 Evitar la generación de residuos dentro y fuera de las instalaciones de la empresa. 
 Disponer los residuos generados por las actividades laborales según los lineamientos 

establecidos por la empresa. 
 Aplicar medidas establecidas por la empresa para el ahorro y consumo controlado de los 

recursos naturales dentro y fuera de las instalaciones de la empresa. 
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 Fomentar la separación en la fuente los residuos susceptibles de ser reciclados. 
 Manifestar sugerencias para el mejoramiento de las condiciones de trabajo. 
 Conocer los peligros y riesgos presentes en las actividades inherentes a su cargo e 

implementar de las medidas de mitigación y control planteadas.  
 Rendir cuentas internamente en relación con su desempeño en seguridad, salud en el 

trabajo y ambiente.  
 

6. Control de cambios  

 

VERSION RESUMEN DEL CAMBIO REALIZADO  
FECHA DE REVISION 

MODIFICACION 

1 Versión Inicial Noviembre 21 de 2013 

2 

La gerencia de operaciones de divide en dirección de 
operaciones y dirección de proyectos. 
El profesional de operaciones y costos depende del 
director de proyectos. 
Se incluyen los cargos de gestión de clientes y 
asistente comercial. 
Se elimina el cargo de asistente contable. 

Junio 30 de 2014 

3 

Se redefine el ítem de formación de todos los cargos 
y se excluye el cargo director de gestión de clientes. 
Se ajusta documento individual y se incluyen 
responsabilidades de seguridad y salud en el trabajo. 

Junio 20 de 2016 

4 

Se modifica y adecua el documento en cuanto al 
formato y asignación de código como documento 
individual. 
Se incluyen responsabilidades en ambiente y se 
modifican y se ajustan las responsabilidades en 
seguridad y salud en el trabajo. 

Enero 16 de 2017 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA REGIONAL ATLANTICO

HACE CONSTAR

Que el (la) señor (a) BIBIANA PATRICIA BONILLA QUINTERO, identificada (a) con la cédula de 
ciudadanía No 32795997 de Barranquilla, Atlántico celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA el (los) siguiente (s) contrato (s) de prestación de servicios personales regulados 
por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de Administración Pública), modificado por 
Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, y que se 
encuentra publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II): como se
describe a continuación:

Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.4429940 del 18/01/2023 12:52:03 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Estado de contrato: Terminado 

Objeto: Instructor: Prestar Servicios Personales Carácter Temporal 
Para La Formación Profesional Integral, En FORMACION 
REGULAR TITULADA Y COMPLEMENTARIA Para el Programa 
Formación GESTION CONTABLE Y FINANCIERA

Plazo de ejecución: El término inicial pactado es de 158 días a partir de la fecha 
de inicio del contrato.

Fecha de Inicio de Ejecución: 23/01/2023 8:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Fecha de Terminación de Contrato: 30/06/2023 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Término de Ejecución: Sin exceder el 30 de junio del 2023.   

Prorroga: N/A

Adición: N/A

Suspensión: N/A

Terminación Anticipada o Cesión: Este contrato no fue cedido o terminado anticipadamente.
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Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 
y durante el plazo pactado, se fijó en la suma de 
($20.013.333). 

Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Desarrollar actividades de formación profesional en los 
programas definidos por el centro. 2. Entregar al equipo de 
Sofía plus, la información requerida para la asignación de rol 
y disponibilidad en el aplicativo 3. Hacer la evaluación 
correspondiente a los cursos asignados. 4. Garantizar que se 
realicen los juicios evaluativos de las competencias y fichas 
asignadas. 5. Implementar los procesos de gestión 
documental adoptados por la entidad 6. Apoyar en las demás 
asignadas por el supervisor que permitan el adecuado 
seguimiento de la etapa lectiva y/o productiva.

Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.5177849 del 30/06/2023 11:09:00 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Estado de contrato: En ejecución

Objeto: Prestar Servicios Personales Carácter Temporal Para La 
Formación Profesional Integral, En FORMACION REGULAR 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA para el Programa Formación 
GESTION CONTABLE Y FINANCIERA

Plazo de ejecución: El término inicial pactado es de 153 días a partir de la fecha 
de inicio del contrato.

Fecha de Inicio de Ejecución: 17/07/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Fecha de Terminación de Contrato: 19/12/2023 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Término de Ejecución: Sin exceder el 19 de diciembre del 2023.   

Prorroga: N/A

Adición: N/A

Suspensión: N/A

Terminación Anticipada o Cesión: Este contrato no fue cedido o terminado anticipadamente.
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Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 
y durante el plazo pactado, se fijó en la suma de 
($14.535.000). 

Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Desarrollar actividades de formación profesional en los 
programas definidos por el centro. 2. Entregar al equipo de 
Sofía plus, la información requerida para la asignación de rol 
y disponibilidad en el aplicativo 3. Hacer la evaluación 
correspondiente a los cursos asignados. 4. Garantizar que se 
realicen los juicios evaluativos de las competencias y fichas 
asignadas. 5. Implementar los procesos de gestión 
documental adoptados por la entidad 6. Apoyar en las demás 
asignadas por el supervisor que permitan el adecuado 
seguimiento de la etapa lectiva y/o productiva.

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los veinte (20) días del mes de noviembre de 2023.

Elizabeth Tuberquia Vanegas 
Subdirectora 
Centro de Comercio y Servicios 

                                    Sena Regional Atlántico

Proyectó: Luis Alberto Llamas Cabarcas
Cargo: asistente de contratación.

Revisó y Vo. Bo.: Jhon Luis Peñaloza Angulo. 
Cargo: Líder contratación Grupo de Apoyo Administrativo Mixto.
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA – REGIONAL ATLANTICO 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que el (la) señor(a) BIBIANA PATRICIA BONILLA QUINTERO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 32795997 de Barranquilla, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 
de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.3298052 del 19/01/2022. 
 
Estado de contrato: En ejecución hasta la fecha de terminación del contrato.  
 
Objeto: Instructor: Prestar Servicios Personales Carácter Temporal 

Para La Formación Profesional Integral, En FORMACION 
REGULAR TITULADA Y COMPLEMENTARIA Para el Programa 
Formación GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION 
FINANCIERA. 

 
Plazo de ejecución: El término inicial pactado es de 227 días a partir de la fecha 

de inicio del contrato. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 18/04/2022
 
Fecha de Terminación de Contrato:  17/12/2022 
 
Término de Ejecución:   Sin exceder el 17/12/2022.     
 
Prorroga:    8 días.  
 
Adición:    990.739. 
 
Suspensión:    N/A 
 
Terminación Anticipada o Cesión: Este contrato no fue terminado anticipadamente. 
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Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales 
y durante el plazo pactado, se fijó en la suma de 
($28.112.225). 

Obligaciones Específicas del Contrato 1. desarrollar actividades de formación profesional en los 
programas definidos por el centro.  2. entregar al equipo de 
Sofía plus, la información requerida para la asignación de rol 
y disponibilidad en el aplicativo 3. hacer la evaluación 
correspondiente a los cursos asignados. 4. seguimiento a la 
formación y seguimiento etapa productiva.

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los cinco (05) días del mes de diciembre de 2022.

Elizabeth Tuberquia Venegas
Subdirectora Centro de Comercio y Servicios 

                                    Sena Regional Atlántico

Proyectó: Luis Alberto Llamas Cabarcas
Cargo: asistente de contratación.

Revisó y Vo. Bo.: Eduardo Charris. 
Cargo: Líder contratación Grupo de Apoyo Administrativo Mixto.








